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'BOLETIN JUDICIAL. ...: Jn~gá-~9, por infmcciórt áJa Ley;,- tlec. Juro Médico. Salv~ 
vueitro' más ilustrado' parecei;-» . -.,r · A •• 

- · Vistos los autos: del _Fresídente . de., la_ Sup1:ema Oo!·-
DIOS, p AT.RIA y LIBERTAD. . ''- te-de Justh~ia, fechaJo á HLde mayp, cono~ a~rnite el pe·-

' ~ í!i:ñ1entó del _ Procurador General d~ T3, J.~orte de 3\:pelacióri 
RE PUB Lt CA- OO'M 1 N ICA~ÑA. · cleLd.epa_rtaa)enío de ~anto D<!>rtlingo{,J'elativo al ·~ consabiclo -

--- recmso, :y"'ordena que pase -al Pr.ocUJ;ador G'~neral de la Re- -
La Suprema Corte de J usticiH, en nom_gre Je la Í{epú- ~1úb!icl1r con lO!:i docum entos a'[}e~o'i:,¡•_á . iiJi 'de .dir sus . corr- • 

blica. En la ciud!ld de Santo Domingo, ·capital de la · aepú- clu::;iones sobre el ca!Q: del 18-dé. juFo, ~~pedído por la Su~ 
blica, á Jos veinte y - trec¡ días del mes de sept\emb_!'e del m'i l ¡ll·ern~a Cor~e de Justicia, en cámara de con8ejo, pM:a íijár -la. 
novecientos diez., año u7 de la Independencia.. y 48 de la RPs- diséusiÓ1l del 'mencionarlo !'ec.~rso,_ en la audiencia,: pública 
tauracíon, constituiJa en estrados, J ~9mJ)Uesta de los jue<:e::; del20: del ·maJistrado 'Pr~sidente; ~qn·-feoha 21 del esp.1;esa-., 

·ciudadanos Licenciados Apolinar Tejera~ ·Presidente; Martín cl_9 tne~c:, .pf.!ra que se e!}rnuniqu'e·.a:L ·J?;,rpsqrador G~neral de ja 
Rodríguez Mueses, .Andrés J nlio Monto lío~ Manuel A. Ma. Rép.úhlica, l~ ·réplica á su dicfamén; ~jll abogado constituido 
chado, Joaquín E. Salazar, Manuel de.[~. Troocoso de l~t por el , sejior Octavio _HirauCty:,< L'tcenciado Jacinto "R. clé
Concba, y Rafael J. Castillo, -Procuracl.or General,- a~:,i:;ticlo~~ Cm:Mo, y)os doenmentos adjuntos; ·y <le :&1, en la cual s~
del infrascrito Secretario Gecne¡;aUntedno ha 'tliutado, como ñu la la a.mliencia púbLica de hQy ,.p:u•a e·J pror;mn:eiamient~ 
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Corte ~le Casación, la siguiente sentcncifL: ~. ..,.. de' la l.;é.sente senteneia. . 
En el recnno de ca.saci6n entablado pot· ('l Procurador _ Ca $upt·eJna Cone de Just{cia, ,..Uespués de haber deli.:~ 

Genera1 de la Corte de ,A.p~laci6n del deTJartamento de ~anto berado: ~ . , - e..- • · • ; _ . 

Domingo_, el 10 de mayo, re~pecto de un~~t sentencia de di- Rn;.cualit~ a.Cmedio dc .,..<:as'áél§n ·pr()puesto · poi· el· Poro- . 
cha Corte, pronunciada el 9, en )a cual se _ descarga_ al señór .cur~d<!r General de la Corte d.e,Wpelación <iel . áepartaiñenlio · .......... ~ 
Octavio Girauay ,_ pr?piet:~.rio, . dorrí!cil~~do 'e~. la C_?r11Ún _de ~. de ~a~t~ D'omi~~ó, á sabet·~ ~qúe}w· i-~t'eiP.reta.ció.n dada: por "' 
San Pedro de Mª'~ons_, de la mculp!_!.CIQn de ·mfractor .. de 1a· el_Congreso Nacm~al en ma·yo del J 9.97 al artíc~to 3J,-d·e la 
Ley de Juro Médico. ~ ~ . :.:;: ~ ~~ ~ Ley de -J.tuo Méd~co, forma patt~ de_ la ley ínterp.retada 

~ -Leíd·o el rol por el algt1acil de es~radq~; -seí'íor M-anuel ":.. (-la defc12~~ <le junio del 1906), . y:_ .po¡;. J;imto el señor Octavío 
·-oe J. Espinal lL . . . .¿ • ,. • ·Gi1:au:<Iy necesita_ estar autoTizacl'Q ·p_or el Consej() Supe1jor 

· Oído al Ciudadano J?ro.cura<!or ·General dé la · "RepúbF~a, - Directivo .dt~l J'uro M,éd~Qo para ~e1 , ejercicio de la farinaci!li 
el cual enunció ?ln 'Vóce los medios ·err-que. :f.unda este recur~o en la ~ciudad.de San .Ped:r<v de M~corfs; y la C01:te de A.pe
el P1~ocura-.dor General de la consabida·. Corte. - : - - · lacióri del departamento ¡;de Sa!]-to -~omingo,.; puesto gue el 

Oído al :abogado constituido po~; el señor Octavig Gj- señor Oct!lvio Giraudy care9e de esa autorización, de la que~ 
raudy; Licenciado Jacinto R: de Castro, cuyg. escrito de de- sólo· puede in.vestirlo eJ Coi:lsejg $upedor; Directivo del Juro 
fensa termina así:-, «E~? por las tazones e·spuestas, __ que· el Mé(lfco,porqu(es de su~-estri.cta cotnpétencia, violó la ley 
señor Octavio Gil·audy,, de las -geñe~·a!es espresadas, pqr mi . de la materia, al descargar arseñor OctaviG . Giraudy de la 
mediación os pide: .que no ha lugar al recm~so de casacíón ~ condepaciqne?}lue le im.I?"!S,o ~l. :i,.u.zg~do lf 'i¡uo, por de~empe 

. - interpuesto por el ciudadano Procurador Gt~neral de la Cor- ñar la. profeswn de _farmaceutiCo ~n la c1udad' de San .-Pedro 
te de Apelación de Santo· Dof:!lingo, contra sentencia_ pronun"~ d!l -MRc·o!·ís, sin estar autorfza<lo"para_eHo: 
ciad~ por ésta en fécha nueve del me~ de:¡;naycO ú.lniriw, po¡· ... Gopsiqerandó que aUenor,de las dispQsiciones del · a]Ú
cuyo dic;pdsitivo se 1e descarga de la· ine~lpaci@ri <1e infrae- dido artículo 31, pal-a el ejerciéio. lGQal de ht· .medicina 6 de 
tor de la Ley de Juto MMico, y se dec.la.ra que no ha come-.. la faTmácia:, ba~taba haberse dediQa<llo -á una ú 'otra por ~ 
tido· ningún del~Jo ni contrl!~énció,n.» ~ ~r , . • .. - · mas ,de diez años GOnsecutivos: e_!l cua!,yuiera. pobJ~ción de la 

Oicto al ciudadano Procurador General de la . Repú\)li~ Repúl'Jtica, y haber prestado, además,· ,servicios de cafactet 
ca, quien eoncluye de este modo: «Por_ taf~s .motivos, tría- civil ó""militar, 'lo que era preCiso just.ificat· por certificaciones 
jistrados, opinamos que procede y esta bien fundado en emf.nadas el el Ayuntamiento y ~de - la ·Ifel('gación Provincial · 
derecho el re¡:¡urso en casaei6n"interP.uesto po.t;, ~l ministerio l'e~peci;ivosJ y mediante estos atestados, ·el Con&ejo Superior 
público contra la sentencia de la Coí·te de Apelaci6ri de f?ant~ Directivo del J ttro Mé9fco, libraba a-l interesado Ja autori. 
Domingo, de fecha nueve de mayo dél. año en curso, que zaeión correspondiente, la que no le. era pote.stativo rehusar: 

~ anula ~a del' J t~zg~do _de Pdmera Ineta~~ia ~ Sa.n P.e?ro ~~ que ]-a sen~ncia ·dicta~a ellJ de~.mayo por Ja Corte de A pe·-
Macons, del d1ez de enero, y descarga · al senor Octav10 G1- · laciün~del departamentQ de Santo·Doiningo, asienta prim&ro· 

. raudy de las copdénaeiones que pronunci6"" CGntra él dicho . que el séñOl' Octavio _Girlludy se pl'O~'ey6 de una c~rtifioo.-

-, 
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ción del Presidente del Ayuntamiento de la común de San 
Pedro de Macorís, fechada á 12 de diciembre del 1906, eonl,.
prohatoria de haber ejercido en esa ciudad la profesión de 
farmacéutico, por más de diez· años _ consecutivos, de dos 
testimonios del delegado del Juro Médíco, e.n idéntico sen
tido con fechas del 28 cie enero y 29 de abri·l del ,Hl07, y 
de t;no del presidente de la ·Cruz Roja, <mya fecha se omite, 
que lo acredita como vice presidente de esa institución, ~ 
la que dispensó una valiosa copperadón; y segundo: que Sl · 

el señor Octavio Giraudy no tiene actualmente la au.toriza
ción que debió otorgarle necesaria'mente el Consejo Sr.perior 
Directivo -del Juro Médico, no es ciertamente por culpa su
ya, una ,rez que hizo en . tiempq, oportuno cuanto estaba á su 

" alcance para conseguirla. . 
Considerando que ]os ~eclros constitutivos de la causa 

son apreciados sob~·auamente por el juez del ' fondo, apo
der11do para decidirla, y no pueden .obf~tarse por la <tJorte 
de Casación, que en vista de esos . fiechos, ex< mina única
ment~ si· la ley_ que los dje ha i'ido biep 6 mal aplicada: 
q~e en la espeGie, la mencionada _:Oorte éo~sig~~ en ;;u sen
tencia del 9 de mayo, que el senór Octav10 Gmwdy cum 
plió con las formalidades prescrita~ por el cHa~ artículo 31, 
á fin de proporcionarse la autorización · requerida por éste · 
y el hecho de que_se trata, reconocido por el tribunal ad 
quem, confirió desde luego al señor Octavio (Yraudy, en 
virtud del mismo artículo, el derecho <le obtenerla, para se
<YUir ejerciendo la farmácia en la ciudad de San Pedro de 
~Iacorís: qu~ en eonsecuenr.ia, al fallar la. indicada Col'te, · 
que el señoi· Octavio 0-iraudy, no era infracto.r , d~ la L~y 
de Juro Médico, ha obrado dentro ele sus atl'lbucwnes, sm 
invadir las del 'Consejo Superior Directivo deL Jm'o Médico, 
porque solamente hac_e constar e] perfecto derecho qt1e 1e
nía ,el Señor Octavio Giraudy, para po_seer la espresada_ 
autorización, dado que llenó todos los r:eq.11isitos exijidos 
por el artículo 31 ~para su provein:íien.to; .que así pues, ese 

- fallo no 'Viola la enunciada Ley, como alega el Procurador 
General de la ·espresada Corte. ,, 

Consider<miio que · aJJnqu~ es cierto gue en la senten
cia impugnada aparece que uno' de los ceTtificados fué espe
dido por el -delegado. del Juro ,Médico en San.r~edt·o de Ma. 
cerís, y, no por" la Delegación próvincial, · ceí:tifi.ca<.lo que. 
reprueba 6 tacha además el Procurador G!ID_eral d.e 1ª Corte 
de Apelación del dep~rtamento de Santo Domingó, p(,rque 
según él, se dió por cqmplacencia; cou los documentos des
<Ylosados del espediente por· el señor Octovio Gitaudy, se ha 
~videnciado que', respécto de lo pritnero, sqlo existe un me
ro error <le eo.pia; y por lo que atañe á lo segun<lo, ni 
el consabido funcionario· alegó esa circunatancia ante la, 
Corte donde desempeña. el ministerio público) ni en la suso
dicha sentencia se pone en duda la \'ali\iez de ese certificado. 

Por tales motivo¡;¡, visto el artículo ·31 de' la-Ley de 
_Juro-Médico del12 de junio del 19;06, lá ~uprema Certe de 
Justicia, en nombre de la República·, falla que no · ha lugar 
al recurso de casación intentado por el P_rocurador General 
~e :Ia Corte dé Apelación ael departamento de Santo Domin~ 
go, contra- la senteneia dictada por,·ésta el 9 _9.e mayo último, 
en la cual se de~carga al acusado señor Octa·vio Giraudy, 'de 
la inculpación de infactor, de la Ley de ,.-Juro Médico, por 
no haber c.onculcado ~:>us disposiciones. · 

Y por esta seg~encia definitiva, así SE} pronqricia, manda 

ÚlOS, PAT~IA Y LIBE~TAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

--- .· 
La SuP,rema Corte de J usti~ia, ·en no m hre de la· Repú

blica. En fa ·ciud~<l de Santo Dotni~;~go, capital de_ la Re. 
pública, á los veintiséis días del mes de septiem'bre del mil 
novecientos diez, año 67. de la Independencia. y 48 de la Res
tauración, constituida en estrados, y coufpuesta de los jueces 
cii.tdadanos Licenciados Apo·linar 'rejera, Pr(}sidente, Martín 
RodriguezMueses, And t·és ,Tulio Montolío, Manuel A. Ma
chado, Alberto Arredondo 1\Jlinl'a, .J'oaquín E. Salazar, Ma
nuel de Js. Troncoso de la Concha,- y Rafael J. Castillo, 
Procurador ~eneral, asistidos del infrascrito Sec retario Ge
ner~l interino, ha dietado CO[DQ Uorte de Casación la § i.guien-
te sentencia. · · 

En el recurso de casación entablado de oficio en jnterés 
de htley y de la jurisprudencia, el 7 de junio, por el Pro
curador Fiscal del J uzgatlo de Primera lnstane'ia del distri
to judicial de Barahona, respecto de una sentencia de la Al
caldía de la común de Bamhona, pronunciada el 4- <.lel mismo 
mes en funciones de tribunal de simple policía, en la que se 
C<i>nder{a al señor Lorenzo Vicent, comerciante, domiciliado 
en la comú~ de Cabra!, á reparar el daño que un cat'l'o suyo, · 
conducido por ef¡;:eñor Basilio Cuel'Io, causó á 1 casa de la 
señora Ra.faela Félix, del domicilio de la común de Barahona, 
y á los costos de l juicio. 

Leído el rol por el alguacil de estra<los señor Manuel 
de J. Esptual F. - _ , 

Visto el escrito del Procurador General de la Repú
blica, el cual termina así: ''Por tales motivos opinamos 
qué el recurso en casación interpuesto por el ciudadano Pro. 
curador Fiscal del distrito judicial de Barahona, contra sen
tencia del juzgado de simple poli~ía de la común cabec~.ra 

· de aquella provincia, de f.echa 4 de ' junio d el año en cur;;o, 
debe ser rechazado. Salvo vuestro más ilustrado parecer.'' 

\listos los autos: de fecha 28 de junio, donde dispone 
el Presidente .de la Sup1'ema Corte de Justicia, que "er e<~pe. 
diente sea comunicado al Procuvador_ Genetal de la Rep..ú_: __ 
blica para los fines previqtos por el aoápite del artículo 22 
de la Ley de Organización J udrcial y Procedimiento de Ca
sación, y del veintitrés, Po el cual aquel majistmdo fija la 
audiencia pública de hoy para el pronunciamiento de la pre
sente sentencia. 

- ~a Suprema ' Corte de J usücia, después de haber de
liberado: 

_Considerando, en cua:nto al beeno, que el señor Lorenzo 
Vici3'Dt.fné corideiádo por la alcaldía de ·la. común de Bara- . 
hona, como tribunal de .simple policía, á la reparaéión del 
daño <.iausado en la casa de la señora Rafaela Félix, por un . 
carro de aquél, el cual .conducía el señor Basilio Cuello; y 
se ordenó la citación de éste, para ser juzgado s;onforme á 
la iey; gne la sentencia se dictó el 4 de jumo, y el día 7 
del mismo mes, el Procurador Fiscal Je1 Juzgado de Prime
ra 1nstanQia del distrito judicial d~ Barahona, interpuso con- . 
tra eHa recurso de casación, -en virtud de los artículos 42, 
40. y 46 de la· "'Le.v de Organi.zación J ud)cial y de Ptocedi- , 
miento de Oa<Jación~ ' 

y .firma. ' 
"' APOLINAR TEJ·ERA. 

Mart·ín Rod·i·íguez M1wses. 
~ , ~ Ánd?~¿s J. Ho·ntolío. ~ , 
JYL ,4.. MctcAado. 

· CpnsiJeranclo, en cuanto al derecho; que, de la cortrnina- · 
~· _pión d~l artículo 46 ~con el. 42, .49, ya citados, re~mlta que "\la 

facu.ltad otor.gada á los· pl''ocuradore¡,¡ fiscales, de e->tablecer 
de o ficio recurso ele casación respecto de la$ sentencias en .úl-

./ tima in~tancia dictadas por las alc.aldías, es únicamente en 
· Joaquín E. Salazar. interés de la ley y de la jurisprudencia; que por los tér-

' ./Jf.l. de Js. Tronooso qe la Oonol1,ct. 
J: M. ·.CaZero. 

Secretario General ad inte1'Ím. 
La presente sententÍia ha sido dada y firmada por los jne- ' 

ces que figuran ~n su encabezamiento, en la audiencia pública 
del <.Lía, mes y año en él espresados,y fné leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General ad inten'm, que certifico . . 

,J. )lf.. Calero. 

minos generales del artí<:mlo 17 de la Ley aludida, esta vía 
· no está abie.rta al ministerio público, sino después de tras
.cun}do el tiempo hábil que se le concede á la parte para 
proveeTse en ca,sa~ión: que en la especie, la sentencia se 
clió el 4 de junio, y el recurso de que se trata sé intentó el · 
7, esto ~s, antes de haher espirado el plazo legal de di.ez 
días l'>ara qu? p:?c\iese ser i~pugnada J?O,l' ' )a parte que Se 
creyeTa perJu·drcada, á call'sa de una violación de la ley: 

,_ 
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ción del Presidente del Ayuntamiento de la común de San 
Pedro de Macorís, fechada á 12 de diciembre del 1906, eonl,.
prohatoria de haber ejercido en esa ciudad la profesión de 
farmacéutico, por más de diez· años _ consecutivos, de dos 
testimonios del delegado del Juro Médíco, e.n idéntico sen
tido con fechas del 28 cie enero y 29 de abri·l del ,Hl07, y 
de t;no del presidente de la ·Cruz Roja, <mya fecha se omite, 
que lo acredita como vice presidente de esa institución, ~ 
la que dispensó una valiosa copperadón; y segundo: que Sl · 

el señor Octavio Giraudy no tiene actualmente la au.toriza
ción que debió otorgarle necesaria'mente el Consejo Sr.perior 
Directivo -del Juro Médico, no es ciertamente por culpa su
ya, una ,rez que hizo en . tiempq, oportuno cuanto estaba á su 

" alcance para conseguirla. . 
Considerando que ]os ~eclros constitutivos de la causa 

son apreciados sob~·auamente por el juez del ' fondo, apo
der11do para decidirla, y no pueden .obf~tarse por la <tJorte 
de Casación, que en vista de esos . fiechos, ex< mina única
ment~ si· la ley_ que los dje ha i'ido biep 6 mal aplicada: 
q~e en la espeGie, la mencionada _:Oorte éo~sig~~ en ;;u sen
tencia del 9 de mayo, que el senór Octav10 Gmwdy cum 
plió con las formalidades prescrita~ por el cHa~ artículo 31, 
á fin de proporcionarse la autorización · requerida por éste · 
y el hecho de que_se trata, reconocido por el tribunal ad 
quem, confirió desde luego al señor Octavio (Yraudy, en 
virtud del mismo artículo, el derecho <le obtenerla, para se
<YUir ejerciendo la farmácia en la ciudad de San Pedro de 
~Iacorís: qu~ en eonsecuenr.ia, al fallar la. indicada Col'te, · 
que el señoi· Octavio 0-iraudy, no era infracto.r , d~ la L~y 
de Juro Médico, ha obrado dentro ele sus atl'lbucwnes, sm 
invadir las del 'Consejo Superior Directivo deL Jm'o Médico, 
porque solamente hac_e constar e] perfecto derecho qt1e 1e
nía ,el Señor Octavio Giraudy, para po_seer la espresada_ 
autorización, dado que llenó todos los r:eq.11isitos exijidos 
por el artículo 31 ~para su provein:íien.to; .que así pues, ese 

- fallo no 'Viola la enunciada Ley, como alega el Procurador 
General de la ·espresada Corte. ,, 

Consider<miio que · aJJnqu~ es cierto gue en la senten
cia impugnada aparece que uno' de los ceTtificados fué espe
dido por el -delegado. del Juro ,Médico en San.r~edt·o de Ma. 
cerís, y, no por" la Delegación próvincial, · ceí:tifi.ca<.lo que. 
reprueba 6 tacha además el Procurador G!ID_eral d.e 1ª Corte 
de Apelación del dep~rtamento de Santo Domingó, p(,rque 
según él, se dió por cqmplacencia; cou los documentos des
<Ylosados del espediente por· el señor Octovio Gitaudy, se ha 
~videnciado que', respécto de lo pritnero, sqlo existe un me
ro error <le eo.pia; y por lo que atañe á lo segun<lo, ni 
el consabido funcionario· alegó esa circunatancia ante la, 
Corte donde desempeña. el ministerio público) ni en la suso
dicha sentencia se pone en duda la \'ali\iez de ese certificado. 

Por tales motivo¡;¡, visto el artículo ·31 de' la-Ley de 
_Juro-Médico del12 de junio del 19;06, lá ~uprema Certe de 
Justicia, en nombre de la República·, falla que no · ha lugar 
al recurso de casación intentado por el P_rocurador General 
~e :Ia Corte dé Apelación ael departamento de Santo Domin~ 
go, contra- la senteneia dictada por,·ésta el 9 _9.e mayo último, 
en la cual se de~carga al acusado señor Octa·vio Giraudy, 'de 
la inculpación de infactor, de la Ley de ,.-Juro Médico, por 
no haber c.onculcado ~:>us disposiciones. · 

Y por esta seg~encia definitiva, así SE} pronqricia, manda 

ÚlOS, PAT~IA Y LIBE~TAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

--- .· 
La SuP,rema Corte de J usti~ia, ·en no m hre de la· Repú

blica. En fa ·ciud~<l de Santo Dotni~;~go, capital de_ la Re. 
pública, á los veintiséis días del mes de septiem'bre del mil 
novecientos diez, año 67. de la Independencia. y 48 de la Res
tauración, constituida en estrados, y coufpuesta de los jueces 
cii.tdadanos Licenciados Apo·linar 'rejera, Pr(}sidente, Martín 
RodriguezMueses, And t·és ,Tulio Montolío, Manuel A. Ma
chado, Alberto Arredondo 1\Jlinl'a, .J'oaquín E. Salazar, Ma
nuel de Js. Troncoso de la Concha,- y Rafael J. Castillo, 
Procurador ~eneral, asistidos del infrascrito Sec retario Ge
ner~l interino, ha dietado CO[DQ Uorte de Casación la § i.guien-
te sentencia. · · 

En el recurso de casación entablado de oficio en jnterés 
de htley y de la jurisprudencia, el 7 de junio, por el Pro
curador Fiscal del J uzgatlo de Primera lnstane'ia del distri
to judicial de Barahona, respecto de una sentencia de la Al
caldía de la común de Bamhona, pronunciada el 4- <.lel mismo 
mes en funciones de tribunal de simple policía, en la que se 
C<i>nder{a al señor Lorenzo Vicent, comerciante, domiciliado 
en la comú~ de Cabra!, á reparar el daño que un cat'l'o suyo, · 
conducido por ef¡;:eñor Basilio Cuel'Io, causó á 1 casa de la 
señora Ra.faela Félix, del domicilio de la común de Barahona, 
y á los costos de l juicio. 

Leído el rol por el alguacil de estra<los señor Manuel 
de J. Esptual F. - _ , 

Visto el escrito del Procurador General de la Repú
blica, el cual termina así: ''Por tales motivos opinamos 
qué el recurso en casación interpuesto por el ciudadano Pro. 
curador Fiscal del distrito judicial de Barahona, contra sen
tencia del juzgado de simple poli~ía de la común cabec~.ra 

· de aquella provincia, de f.echa 4 de ' junio d el año en cur;;o, 
debe ser rechazado. Salvo vuestro más ilustrado parecer.'' 

\listos los autos: de fecha 28 de junio, donde dispone 
el Presidente .de la Sup1'ema Corte de Justicia, que "er e<~pe. 
diente sea comunicado al Procuvador_ Genetal de la Rep..ú_: __ 
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qJe por tar.to, e:5 ' inadmisjble el actual recur:-o de casación, 
puesto que el' Procurado,. · Fiscal del Juzgado de Primern. 
Instar¡cia del distr ito judicfal de Bara)10na, obi'ó fu:era del 
caso previsto para deducirlo. 

' P01ccstos mo1 ivos, vistos ,1os artículos 17, 42, 49 y 4H 
de la Ley . de Oeganización J udici~l y de Procedimiento de 
Cas~ción, la Suprenia .. Corte de Justicia, €n nombre de "la 
Repúblira, falla que .no··ha lugar al recurso de casación pro
movid.:J' de oficio en intetés de la ley y de la jurisprudencia, 

· por el PTocurador Fiscal ,del . Juzgado de Primera ln$ta'n-
. cia del distrito judicial de ' Barahona, conti·a una ~enteñcia 
pronunciada el 4 de julio por la alc~ldía de la común de 
Barahona, en la cual se condena al señor Lorenzo Viernt á 
la reparación del daño cag,sado por un 'carr0 de su..propi:e
dad_, conduddo p'or el seríor Basilio Cuello, _en la casa Cle la o 

señora Rafaelá Félix. · 
Y por esta sentencia definitivª, así se pronuncia, mar¡-

c-ontra la. sentencia que prom1nció ésta en 'fecha 29 de abril 
no está bien fundado, por no haber violado ninguna ley di: 
cha .Corte al condenar al señor Fran«isco .. Fe brillé á penas de 
simp!B policía,- por apliclieión del número 16 del artículo 471 
del Código Pena]. Salvo vue::;tro más ilu:;trado parecer." 

\'i,;tos los autos: {del 14: de mayQ, .donde dispone el 
Presirlente de la Suprema C0rte de J u::;ticia, que el eE<pedien. ·, 
te sea coumnicHdG al Procui·ador Geuera.l ele la República 
.para los fine:; previsto¡.; por el acápiie del artículo 22 de la 
J!ey de 01:ganizaci6n Judicial y de Procedimientc. de t.;asa
ción, y del :i6, en el cual aquel rnt~jistrad0 fija la audiencia 
púb~!é}l de hoy pHa ·el pronunciamiento de la presente sen-

. tenCla. 
L~ puprema .Corte de }ustiaia, clespués de haber ·d~

liberado: 

'· n~ y firma. ,(" / ~ 
APOLINA-R TEJERA. 

Considerando, en ctfanto al hecho, que el señor Fran
cisco Febi'Íilé fué condenado en .,defecto el 15 de · febrero 
por el_ Juzgado rle Prime m Iní'tancHt del distrito judicial d~ 

~ Barah0na) á una multa tle diez pesos oro, pot' habet' apo'str,o-
"' fado públicamente á la- señorita María Dolores Urbaez, á 

quien llamó vagabunda de m ..... ; qu,e Febrillé interpuso 
re~urso de alzada, y la e:o rt~ ·de Ál)e·laéi6n del dPp!it'tamento 
de Santo Domingo,' e;;timando que en la. infraccj6n; cometida 
pGr el apelante, existía en efecto el elemento material de la
pu!:tlici.da.d, per,o faltaba €1 Je la imputación cle un vicio de-

Ha1·tín Bodríguez .M-;;,eses. 
André."J J.. ..Montorío:~ · 

- ]Jf. A . .hlachado. 

A. Arredond.o Miura. 

Joaquin .E. Sata?al'. _ 

.Ml. r{e J..s. PJ·o~~coso de la (/onda: 

J. M. _ Calero, 

. 'te.rminado, reformó la sentencia el · 29 de abril, y le impuso . 
á: Febrillé una pena de simple policía, en virtuJ de lo dis
puesto pot· el artículo 471-16, del Código Penal. 

~ ·C~nsiderarícj0.,..,-en c~1anto~ al derecho,,· gue segú-n el ar
> tí culo .37-3 del Código citado, para qué-la injuria constituya 

. < un delito, ~s necesario que la espresión afrentosa, la invecSeet·etario General ad íntm·im-: 
r 

La pl'esente sentencia ha sido dada Y- firmada. por IÓs 
jueces que figuran en . su encabezamie-nto, · en la audie_ncia 
pública del díá, mes y año en· él espt·e;;a1los, y fQ.e leída, ~ 
firmada y publicada por míJ Secretario Geneml, ad ín~e1·im. 
que certifico. · 

J. M. Calero. 

.,_tiva .ó 5+~ér:mino de desprecio, ep.trañe el doble caráctei"' de · 
publicidad .y . de un vicio determinado, "y ~como .éste no ha · 
sido precisado por la ley,. compete ·eselusivamente ·al juez 
del fonclo apreciar discr·ecionalménte él caso sometiio á su · 
decisión; qne en la e¡;pecie, la Corte~e ·Apelación del de.: 
partarn~pt:o de Santo Domingo; juzgó que el denuesto del 
señor Febrillé, no itnplicaba un v icio defeqninado, de mo
do que se tr:a~ puramente de una-cuestión de hecho, de .la 

. - cual DQ puede conocer l!t Corte <le Casadón.- ; - .~ . 
- · Pocr ec;;tos )'Ilotivos, ! isto el artículo· 37.3 del Código P~-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

nal, la Snprema Corte de Justicia, en nombre de ]a· Repú~
blica, falla que _go ha lngar al recurso de casación . en inte- , 
ré:; de la ley y de la jurisprudencia, promovido por el ""' 
Procurador Gene~·al dé la Corte ~e Apelación ' del departa. 
mento d·e Sant_ó Domingo, contra· la sentencia de ésta dicta~· 

, ·, _ aa el 15 de febrero, ·en la cual se condena al sefior Fra'ncisc0 
La Suprema Corte de Justicia, en no'm bre de' la Repú- Febrillf, á ún p_eso oro de mQlta, ·por inju,ria verbal á la se-

.. . ñorita María Dofores U rbaez. , . blica . .~ En la ciudad de Santo Domingo, · capital de la · Re- - · 
públic.:t~ ¿á los veintiocho días del· mes de septiembTe del - ! por ~sta nuef<tr::i sentencia definitiva, oasí ·se pro-
mil nove-cientos diez, año 67 de. la Inrl'ependencia y 48 de Iá. ..Punma, ma,e n Y . firmf.\c. • -
Restauraúión, constituida en estrado~, y compuesta de los .~ APOLINAR TEJERA. 
jueces ciudad.wos Licenciados Ap~linar Tejera, Pt·esidente, 
Martín Rodríguez Mueses, Andrés JQ!io Montolío, _ManHel 
A. Machado, Alberto Arredpndo Miura, Joaquín E. Sala.
zar, Manuel de Js. Troncoso de la Concha, y RafaeLJ. Cas: 
tillo, Procurador General, asistidos ·del infrascrito ~ecreta-,. 
rio Gene1·al interino, ha diétado como Corte de Casación,. la 
siguiente sentencia: '< , .• 

En recurso de easación entablado de oficio en i~terés de' 
la ley y la .jurisprudencia, el 10 de i:nayo, pox el .Procurjldor 
General de la Corte de Apelación del departamento . de Santo 
Domingo, respecto de una sentencia de la espresada Corté,
del 29 de abril, por l~cual se .cond~na ·al se~or Franciªco Fe· . 
'Qi•illé, maestro de escuela, del domicili0 de la común de 
Sa11to Domingo, á una q¡ulta de un peso oro y á los\ costos 
.del juicio, por injuria verbal á la- señoritª María Dolores 
1Jrbaez, del domicilio de la común de Barahona. _ 

. Leído el rol por el alo-uacil qe estrados · señor Manuel de . 
!:> . .. . 

J. Espinal F. · ' · • 
Visto el escrit0 del Procurador General 'de la República 

el cual termina así: •'Por tales motivos, majistrados, opin~
mos que el recurso en casación interpuesto por el Procura
dor Gene~al · de la Corte de Apelacióñ' de Santo Domingo 

M. A. 'Machado. · 

1 

Joaq. E. Salazar. 
. "" . Ml. de J,. T1·oncoso de la 

J. M. Oale·ro. 

Secr!:ltario General ád ínter~m . 

,La pres_ente· sentencia ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezanii~nto, en la audiencia 
pública del día, meR y año en ella espresados, y fué leída, 
firmada y publicada por mí Secretario General ad ínte1·im, 
que certifico. " ., 1.. 

J. M. OaZero. 
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tA· CORTE DE APElACIÓN~ DE SANTO· DOMINGO 
~.. - - 1 

. EN NOMBRE DE LA REPÚBIJ'ICA. 

, mercio .clel distrito judicial de Azua, que se lea allí púhl~
. ~ámente y se transcriba en ·sus ,., Fegjstrqs. Costos á cargó de · 
los l'eouq·entes. · ' ,. 

En la ciu.d¡d de Santo Domingo, á los siet~ días del mes 
.de junio' de rp.il novecientos nueve, 6'6 de la lndependen~ia y . " ... "' ""' 

46 de 1& 'RestuaraC'i6m. 
. La Corte de Apela:ci6n de Saqto Dom"i_ngo, competente- . 

_ mente reunida en la sala: donde ce'lebra sus audienqias, ·co -
puesta de los magi-strados Licenciados Manue1 de J esú:> Gon ... 
zalez Marrero Presi.dente; Domingo· Rodríguez ..._Montaño, -'>; 

' - 1, 

., Y por esta ~sentencia definitiva, a~í se pronuncia, manda 
y firma· 

M. de. ·.r. GüNZALEZ M .. 

(/. Ai·mando _Rod-ríguez . . 

D. Rodrígtte~ Montaño. 

-C. A~·mando Rodrígu~z, " Veti'lio Ar~edot?-d(!, Mario A: SHJvL" ,.. 
ñ6n, jueces; Rafael A. ~Castro, Procurador Gen'lú·al.,: a~Sisti

A' dos del infras-cdto ·secretario, ha dictado en sus ·atribuciones _ 

V~tilió An·edonclo. 

Civiles la ¡:;entencia sigui!:m'te: . _ . · ~ 
En la demaQda en dbabi lita ci6n intentada por lo:> her

ma_nos _Amé~ y Sªlo~6n: Stephan, ,del com~rcio de Azua, de-"' 
· clarados en e3tado 'de qui:ebra por ~entencia ~le ! tribunal de 

comercio del d~strito ju<f icial de":Azuu, de fecha .. veintiséis 
de a()'osto- de ,miJ no~cientos ocho; . 

0

V isto el dictamen uef_ Procurador General que . tenp ina 
así: ;,B<Jmos de opini6n -que dcb,éis .áictar un~fallo admit-ien- ·' 

do la clemandá en rehabilitaci6n deJos quebrados ·Sa-lOin6n y 
~ -. :Amén Step_han, _iptent:t~a .,.. á nombTe. de ellos_ por el Licencia-:, 

do Salvador Otero-_Nolasco. ' 1 

Oota·uio Landolfi,_' 

· Secretario. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por . Ío_s • 
señores pre~ide,n~e y jueces que componen rJa Corte de Ape . .. 
laci6ú de San.to Domingo,' celeln·ando audier"cia pública el 
mismo díaJ mes y año arriba espresados, la que fué firmada, 
leída -y publicada por mr, secretario, que certifico. 

Ootctvio Landalfi. 

LA COR-rE DE APElACION DE SANTIAGO. Vistas y examinadas -hi:s piezas en apoyp. 
- . - AUTOS' VISTOS: ' lt~N'NOM~RE DE LA REPUBLICA. 

Resultando: que los hermanos Amé~_y S!llom@ Sté}Jaa~ ----

fuer<>-n _ declarad~s _en ·esta~o ~e.:. ~ui~b~·a por sente~cia del ' · _En Ja ciud~d de Santiago de- lós Caballeros, á los seis 
tribunal de cgmermo del d1stnto ' JUdicial~ de Azua d~ fecha , dias del mes de febrero de mil novecientos nueve, 65 de la 

·,;t ·veintiséis de agosto de ~f!!il nove.ciento~ oclio; qqe fueron _Independencia y il:6 de la Restauraci6n; siendo las dos de la 
condenados como- bancarroteTo& si-mpl~s,-y cumplieron Jas tarde. _ ... . , . . 

.,.._ '~ ·· 1 d ·o,· qt1e han J·ust.J'J::c"'ado que --todas la ~ La Corte de 4-p~lamo.n de Santwgo, deb1dn~ente cons-penas 1;1, que se . es con en ' _1.1! - ::; t't 'd 1 p l-1 . a J ~ · . . 1 1 d d 
- · -- · . ,_ ·. dh - ~ ·a - o-"d 't: r . . t. · . ;;:_ 1 u¡ a en e aucw_ e. usuiCJ~, en a saa on e u?ostum-
~deudas.de }a ._someda ¡¡.n ;.;l 0 pao-"- as en capi a _, m_ ereses f bra celebrar ·sus auchenmas, co·mpuesta de los mag1st ra dos 
gastós. _ __."-'-. ~ ' . .,. _ Genaro · Pérez, Presidente, Domingo Antonio Rodríguez, 

- - Resultando' que los .herp1anos Stepb-an pidieron -su re~ · isaías Franco, _Silvano de-Jesús . Guzmán, ministros, Licen-
habiTitaci6n por insta:nciá-, t:usc¡·it!tc ?.1 vei_ntid6s de marzo úl. . ciado_0esú~ lY{aría. dé Peña, _ab'egado con.e~tudio abier~o en 

t . ·su abo- o-·"lo -L-icenciad'O- Salvado-:r Otero Nolasco· e;¡t-a ci~d.ad, su.phendo- la v:acante del · rrnmstro Antomo E.-
Imo pol ' ~""" ' - - ~ , M t' f L' . d M l d J , e -

. que~s_e hari llenado por efPTocura_ do1~ G_ eneTaLlas for a1idu- p a Id' 111
' enpermo; d JCeGnwa 0

1
: ~nt~de de 

1 
esus t a~ar~na 

- . ._ . _ ~ :- _ . _ . , er omo, rQcura or · en era ; _as1s 1 os .e · secre ano, cm-
des p-resenta~ por la ley ~e la ma~erw_, Yl'~ue~ . ta~to .e~ PTe- dadaJi<? J u;:t.n Ap-to.nio García, ha dietado, ·en sus atribucio
~idente _el e-L tri bnnal zde -cQme rCJ<? del d1stnto JUdtcJa) de nes cnminales, la sentencia que sigue: -

~ Azua comp el p¡_:ocúrador fiscal, v~pcidos lo& plazos,· envía_ En el recurso de apelaci6n _interpuesto por el acusado 
.;·on los datos ~·ecQ<Yidos y ::esternat:on también opini6n favo- - Rafael Al monte, de diez y nueve años de -edad, soltei·o, agri-

· b1 - ; 1 d 3-.
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"" · · - ct:1~toí·, natural de Quinigua~ de esta juriscjicci6n, ·y residente 
ra e a a emanua. 1 - · 1 t t · d ¡· • 1 · · 1 - :;-., - , . , - . . . .: . en e_ m1snw ngar, con~ta sen encm e tn.bnna, crun1na 

L: C_?rte despul?s de habe\ de.l~betado. o de ést~ distrito ~udicial, fallada en fec.ba siete del .mes de 
Cons1d.erand.o _ q uedurante e} plazo de dos ,.meses en que oc-tubre <Je mil novecientos ocho, q u.e lo 'condena á -sufrir la 

estuvo ~jada 1~ c~pia-de l.a demancl_a en reh~bilitación en. la -pena . de _cinco afi:o~ de trab~jos públicos en la c~rcel públíca 
forma-pt escrit'a _ por el ~ntícnlo- 601 del Có.¡llgo. de 8omercw, de esta mucJad f al _pago de las cost~s; ~ _ 
no se-p1;esent6 acreedor alguno á. hacer. o.po,sici'6n á d-icha de- ~ a~gua~l de estm~os -!,~yo el rol; . . ,. 
manda; qu.e los ~hérmanos Amén . .Y Salomón Stephan ·han Ü-I.dsa·enlaorle· .ottt·oll~anrdadolr Gd e~e:·~l esdpu~o ·el, hec,b.o;. "fi J 

- _ , , _ _ _ . · e _ a CClSIQn e ra cal() ara · ca-,¡ ca.cto- _ 
compTobado, por otra pa1:te, que pagaron 1~tegramente st~s ra, la ~del acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia 
deudas; ·q_!i·e a-poyada esa demanda por los mformes y op1- a¡:>elada y 1¡:¡. del ,acta de ápelaci6n; . 

- nion~s"'del presidente"'_del · tFib.nnal "' de come-rcio, la- del fis- . Qi_das la~ d:eelaraciqnes de lo '3 testigo~ pr-esentes y ]a 
cal del irlismo' trÜmrial y la del ' J:>rocurador General, la ag- Jectu~.:a. de la ·deJ testigo no ?OmJ]areciebte; 

" misión ci~ la -demanda eq_ re~abilitaci6n,_ proéede de derecl1o. ·~ ~~ddo a1l _a~usaddo ednlsyintedrrogLa.torio; •
0 

M 
; . , , ."" - - . , vl o_a .a,uoga o e acusa o,_ 1cenc¡a o~ a.nuel Ubaldo 

Por tanto) Y v1stos los artwulos 6.04, 611 Y 6l,2 .~e1 C<?- G6mez,:-en su escrito- de~defens.a que termina ásí : J'Po.t¡;_,--f¡)_ 
, • digo de Comercio. da~ estas razorres ' y· las demás que vuestro ilnstrado criterio--.~ , -'.. 

La Corte de-Apelaci6n de Banto Domingo, aumi_nistrando tenga~ bien suplir, el acúsado Rafael Almontf1, por. mi ór ; 
j~sticia en notn·bre de ~ ta República,· por _ autoridad de_ .la- gano, fon·cJuye suplicánuoos anuléis la sentencia del tribu-
ley y en mérito de los artículos citados, rehabilita en su buen nal iJnJerior, Y juzgando p01: contrerio imperio, le apliquéls . 
nombre V en todOS SUS d~recho3 civjles y comerciales, á los solame_nte f!eis meses el~ pri_si6u" i , 

• 0Ido al sefíO l' Pi·ocura<lor .. Gen~ral .en el resumen -del .[ 
quebrados señores Arrién St~phan Y Salornór: Stephan. hecho y sus c~nclusion~s, ~ que te'Fmina.n así: '·.'Req
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Se manda que es!e f~llo ~e trasmita al tril)unal de co. ~ que la seotencH:l apelada sea confirmada en c.uanto ál derecho, 
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tA· CORTE DE APElACIÓN~ DE SANTO· DOMINGO 
~.. - - 1 

. EN NOMBRE DE LA REPÚBIJ'ICA. 

, mercio .clel distrito judicial de Azua, que se lea allí púhl~
. ~ámente y se transcriba en ·sus ,., Fegjstrqs. Costos á cargó de · 
los l'eouq·entes. · ' ,. 

En la ciu.d¡d de Santo Domingo, á los siet~ días del mes 
.de junio' de rp.il novecientos nueve, 6'6 de la lndependen~ia y . " ... "' ""' 

46 de 1& 'RestuaraC'i6m. 
. La Corte de Apela:ci6n de Saqto Dom"i_ngo, competente- . 

_ mente reunida en la sala: donde ce'lebra sus audienqias, ·co -
puesta de los magi-strados Licenciados Manue1 de J esú:> Gon ... 
zalez Marrero Presi.dente; Domingo· Rodríguez ..._Montaño, -'>; 

' - 1, 

., Y por esta ~sentencia definitiva, a~í se pronuncia, manda 
y firma· 

M. de. ·.r. GüNZALEZ M .. 

(/. Ai·mando _Rod-ríguez . . 

D. Rodrígtte~ Montaño. 

-C. A~·mando Rodrígu~z, " Veti'lio Ar~edot?-d(!, Mario A: SHJvL" ,.. 
ñ6n, jueces; Rafael A. ~Castro, Procurador Gen'lú·al.,: a~Sisti

A' dos del infras-cdto ·secretario, ha dictado en sus ·atribuciones _ 

V~tilió An·edonclo. 

Civiles la ¡:;entencia sigui!:m'te: . _ . · ~ 
En la demaQda en dbabi lita ci6n intentada por lo:> her

ma_nos _Amé~ y Sªlo~6n: Stephan, ,del com~rcio de Azua, de-"' 
· clarados en e3tado 'de qui:ebra por ~entencia ~le ! tribunal de 

comercio del d~strito ju<f icial de":Azuu, de fecha .. veintiséis 
de a()'osto- de ,miJ no~cientos ocho; . 

0

V isto el dictamen uef_ Procurador General que . tenp ina 
así: ;,B<Jmos de opini6n -que dcb,éis .áictar un~fallo admit-ien- ·' 

do la clemandá en rehabilitaci6n deJos quebrados ·Sa-lOin6n y 
~ -. :Amén Step_han, _iptent:t~a .,.. á nombTe. de ellos_ por el Licencia-:, 

do Salvador Otero-_Nolasco. ' 1 

Oota·uio Landolfi,_' 

· Secretario. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por . Ío_s • 
señores pre~ide,n~e y jueces que componen rJa Corte de Ape . .. 
laci6ú de San.to Domingo,' celeln·ando audier"cia pública el 
mismo díaJ mes y año arriba espresados, la que fué firmada, 
leída -y publicada por mr, secretario, que certifico. 

Ootctvio Landalfi. 

LA COR-rE DE APElACION DE SANTIAGO. Vistas y examinadas -hi:s piezas en apoyp. 
- . - AUTOS' VISTOS: ' lt~N'NOM~RE DE LA REPUBLICA. 

Resultando: que los hermanos Amé~_y S!llom@ Sté}Jaa~ ----

fuer<>-n _ declarad~s _en ·esta~o ~e.:. ~ui~b~·a por sente~cia del ' · _En Ja ciud~d de Santiago de- lós Caballeros, á los seis 
tribunal de cgmermo del d1stnto ' JUdicial~ de Azua d~ fecha , dias del mes de febrero de mil novecientos nueve, 65 de la 

·,;t ·veintiséis de agosto de ~f!!il nove.ciento~ oclio; qqe fueron _Independencia y il:6 de la Restauraci6n; siendo las dos de la 
condenados como- bancarroteTo& si-mpl~s,-y cumplieron Jas tarde. _ ... . , . . 

.,.._ '~ ·· 1 d ·o,· qt1e han J·ust.J'J::c"'ado que --todas la ~ La Corte de 4-p~lamo.n de Santwgo, deb1dn~ente cons-penas 1;1, que se . es con en ' _1.1! - ::; t't 'd 1 p l-1 . a J ~ · . . 1 1 d d 
- · -- · . ,_ ·. dh - ~ ·a - o-"d 't: r . . t. · . ;;:_ 1 u¡ a en e aucw_ e. usuiCJ~, en a saa on e u?ostum-
~deudas.de }a ._someda ¡¡.n ;.;l 0 pao-"- as en capi a _, m_ ereses f bra celebrar ·sus auchenmas, co·mpuesta de los mag1st ra dos 
gastós. _ __."-'-. ~ ' . .,. _ Genaro · Pérez, Presidente, Domingo Antonio Rodríguez, 

- - Resultando' que los .herp1anos Stepb-an pidieron -su re~ · isaías Franco, _Silvano de-Jesús . Guzmán, ministros, Licen-
habiTitaci6n por insta:nciá-, t:usc¡·it!tc ?.1 vei_ntid6s de marzo úl. . ciado_0esú~ lY{aría. dé Peña, _ab'egado con.e~tudio abier~o en 

t . ·su abo- o-·"lo -L-icenciad'O- Salvado-:r Otero Nolasco· e;¡t-a ci~d.ad, su.phendo- la v:acante del · rrnmstro Antomo E.-
Imo pol ' ~""" ' - - ~ , M t' f L' . d M l d J , e -

. que~s_e hari llenado por efPTocura_ do1~ G_ eneTaLlas for a1idu- p a Id' 111
' enpermo; d JCeGnwa 0
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- . ._ . _ ~ :- _ . _ . , er omo, rQcura or · en era ; _as1s 1 os .e · secre ano, cm-
des p-resenta~ por la ley ~e la ma~erw_, Yl'~ue~ . ta~to .e~ PTe- dadaJi<? J u;:t.n Ap-to.nio García, ha dietado, ·en sus atribucio
~idente _el e-L tri bnnal zde -cQme rCJ<? del d1stnto JUdtcJa) de nes cnminales, la sentencia que sigue: -

~ Azua comp el p¡_:ocúrador fiscal, v~pcidos lo& plazos,· envía_ En el recurso de apelaci6n _interpuesto por el acusado 
.;·on los datos ~·ecQ<Yidos y ::esternat:on también opini6n favo- - Rafael Al monte, de diez y nueve años de -edad, soltei·o, agri-
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"" · · - ct:1~toí·, natural de Quinigua~ de esta juriscjicci6n, ·y residente 
ra e a a emanua. 1 - · 1 t t · d ¡· • 1 · · 1 - :;-., - , . , - . . . .: . en e_ m1snw ngar, con~ta sen encm e tn.bnna, crun1na 

L: C_?rte despul?s de habe\ de.l~betado. o de ést~ distrito ~udicial, fallada en fec.ba siete del .mes de 
Cons1d.erand.o _ q uedurante e} plazo de dos ,.meses en que oc-tubre <Je mil novecientos ocho, q u.e lo 'condena á -sufrir la 

estuvo ~jada 1~ c~pia-de l.a demancl_a en reh~bilitación en. la -pena . de _cinco afi:o~ de trab~jos públicos en la c~rcel públíca 
forma-pt escrit'a _ por el ~ntícnlo- 601 del Có.¡llgo. de 8omercw, de esta mucJad f al _pago de las cost~s; ~ _ 
no se-p1;esent6 acreedor alguno á. hacer. o.po,sici'6n á d-icha de- ~ a~gua~l de estm~os -!,~yo el rol; . . ,. 
manda; qu.e los ~hérmanos Amén . .Y Salomón Stephan ·han Ü-I.dsa·enlaorle· .ottt·oll~anrdadolr Gd e~e:·~l esdpu~o ·el, hec,b.o;. "fi J 

- _ , , _ _ _ . · e _ a CClSIQn e ra cal() ara · ca-,¡ ca.cto- _ 
compTobado, por otra pa1:te, que pagaron 1~tegramente st~s ra, la ~del acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia 
deudas; ·q_!i·e a-poyada esa demanda por los mformes y op1- a¡:>elada y 1¡:¡. del ,acta de ápelaci6n; . 

- nion~s"'del presidente"'_del · tFib.nnal "' de come-rcio, la- del fis- . Qi_das la~ d:eelaraciqnes de lo '3 testigo~ pr-esentes y ]a 
cal del irlismo' trÜmrial y la del ' J:>rocurador General, la ag- Jectu~.:a. de la ·deJ testigo no ?OmJ]areciebte; 

" misión ci~ la -demanda eq_ re~abilitaci6n,_ proéede de derecl1o. ·~ ~~ddo a1l _a~usaddo ednlsyintedrrogLa.torio; •
0 
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Por tanto) Y v1stos los artwulos 6.04, 611 Y 6l,2 .~e1 C<?- G6mez,:-en su escrito- de~defens.a que termina ásí : J'Po.t¡;_,--f¡)_ 
, • digo de Comercio. da~ estas razorres ' y· las demás que vuestro ilnstrado criterio--.~ , -'.. 

La Corte de-Apelaci6n de Banto Domingo, aumi_nistrando tenga~ bien suplir, el acúsado Rafael Almontf1, por. mi ór ; 
j~sticia en notn·bre de ~ ta República,· por _ autoridad de_ .la- gano, fon·cJuye suplicánuoos anuléis la sentencia del tribu-
ley y en mérito de los artículos citados, rehabilita en su buen nal iJnJerior, Y juzgando p01: contrerio imperio, le apliquéls . 
nombre V en todOS SUS d~recho3 civjles y comerciales, á los solame_nte f!eis meses el~ pri_si6u" i , 

• 0Ido al sefíO l' Pi·ocura<lor .. Gen~ral .en el resumen -del .[ 
quebrados señores Arrién St~phan Y Salornór: Stephan. hecho y sus c~nclusion~s, ~ que te'Fmina.n así: '·.'Req
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Se manda que es!e f~llo ~e trasmita al tril)unal de co. ~ que la seotencH:l apelada sea confirmada en c.uanto ál derecho, 
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y que po~ tanto, el a~usadQ sea cond~n~do á la pena que ¿j_ -fesaáo que inB-rió UUJl herida eón un cuchitlo .:al Mñor Juan 
·Gha sentencia ·determina', conforrne á los'-aftícmlo:; 29·5"'); '304, ~- de Jesús .Pérez. en l.a actualidacl- ile la riña que tuvo lugar 
última parte del Código Pennl; · - · · entre elh:>s; ~ instigaciÓn d~l mismo Pérez, después que 

Oídas las ré(llicas y conti·a ré'plieas. ". " - e.ste lo insultó gravemente; q-ne· si ,hizo uso de su cuchjllo - f!ié 
_ Antüs vistos. . · . . r : ~,.... 'dé.fen<!_iéndose de los ' amagos de, Pérez para herirlo _con el 

Resultando: que ~1 diacuat!o del ll.Jes, d~ abril, del _afio cuchillo Co)).ir:Js que blandí::> sobre él, -y que al ver-que éste 
mil novecientos siete, el..,. nombrado Juan de J~sús Pérez, éaía a suelo -salió huyendo. J , • ' __ 

que se hallaba en estado de - en1h6aguez, dirigió algunas pa- Considerando. que la ~confesioa del acusado -"no ha sido 
labr_as insu !tan tes al ac:usad'Q ~afael A !monte, e-u ocasiin en c.ontrlúliclia -por . las-dec)aracione~Je los - t!3stigos, quienes ·sé 
-que se ·eneontró con él incid~ntalrrwnte en u.aa_earnir.ería de han limitado ª decir que <loncui'J:.ie-ron. al · luo-ar deL suceso 
la secció-n de· Quinigu~, en cúyi vecindaxio· tení;n ellos ~ sús '"desp~és- qne Ju~n ~e Jesús Perez estaba m~erto, a,traídos . 
mora'das riespec~ivas; que PéTez termin_§ por retal' ~ pelé:;tt: _por Ia- ooyedad d-el acontecimiento; que ellos no vieron ar-t 

.. al~ acusaclo Alrnonte, y am)2os saliS~réYn p~ra _d ea,min0, t!;,opde m'a!l.geTca'del c~aáve:r; q.ue e1 difunto éra pn homb1·e qu.e 
trabaron Jncha; que en esé mismo momento 11at-.aba· por el S\3 rilante'nía-g_enera!mente en eo;t_aslo de embriaguez; y dado· 
.camino ~1 een'or Martín Al monte, <'!Ue regresaba· para su casa, __ á las pendencia·s, y que-el acus3d.o - observa };>,Qena, conducta; 
y t·ru.t6 de Íf!fervenir par!! q:ue terminara ·la .discordia, pero -:: C0nsidemrido qué el cadáver de Juan de ·Jeeús .Péroo, 

" ~qmo los conten ... dientes no le atendjeTon, ha} lándose · sol u_, no fué examinado f?O_r ningán facu ltati :Vo, ·que_la 9misión.~~ 
:._ ~ontinuó su marcha, y apenas había nndfldo algunos . metros, esta. fotmaJirlad, iaQ.ispens~ble para fijar fegalmente ~ ~-a sit_ua-".. 

oyó decir· á un 1 tal Emetet}o G-arcia, .hao~ndo'· en alta voz: ción-ae la hericl3 y sus eonsecue_ncias absol!ltameñte natur3les, , 
~:como han Udjado desgraciar ese hombré' '; -que rolteó la priva al juei de la prueba que debe api~ciar para form_Jft' !'tr . 

•· . cara y entonces vió tendjdQ en cel saelo al referido J lila:n ele, q_oiJViéción ju_rídica .al resp~ctó de q He •se tratrr.__ : 
Jesús Pérez, y·. yendo :h l~gar - doncle- ~st<tba,_ lo halló.muer- - - Consid~1:-and~ - que atÍ-!J]itida la 'mum:te de J _ua.n de ;Tes.!ís 

-¡o,, con una benga en un costado, hal;nend.<_> desaparec~d~ de .Pérez, cGmo· 6onsecwenci-a, natHral de la heridá qt~e le intit_:ió . 
all-L el acusado Alm~onte; ~ _ ; - ... e1 acusado Rafael A. lmonúé_, este hecho no ' l"e.viste el carácter 

Resultando q u~ a visada la aqtoridad .J,1ed¡inea - -de la ele homicídio_" :voln~nta_tió q_n!}- le atribu,Y_e eí~ í~zga;do q. quo, 
sección, del suceso ocurrido, se _ trasladó al lugar don-de sé puesto q_ue ·las circ!Jnstanciás determinativas~ ~:¡_ué le preC:~
hallaba el cadáver de Pérez, autori'ZÓ levantarf~ .. ~de allí y ~·. dic;ll'OTI y aco~pañ~:o'n, tuV:ieron Qrigeh en" los llechos del ruó
llevarlo á la casa del señor Ramón Rodr;íguez, desde - ~unde -rnento-2.ctual{ coi;¡.sumado.s-por el d)funto Pére~; que el ar
lo hizo trasladar- a l.-juzgado de instruqció~ de este .. distrito tículo·,30,9 deJ. Códig0 Pen,a1 e~ su -61tima"' ¡1arte,- prevé. el caso . 

~ jud1cialr para que se· cumpliet'an la::s-formaliélades ,éle la -ley; . de que lás ~ heritl.as ~ infeddas voluntariament~ ocasione ._,]a, 
que el juez de instrucción levantó las actas corre'spon_djen- -muerte del agraviado, aun· cua-ndo la intEgncióñ del ofeñsor no . 
"tes,_ y supliendo-el E}XanHin- médico-legal del eaElá.ver, p0-r: "no - -haya-sido· caúsat~ la muerte ele a_quél; que etheého á cargo ~el 
habe't.~e creado todavía el cargÓ- de médic9 tegista, ni: pare- , ~e-usado Alme:inte (Jstá· incurso ~n esta disposi~ión del 00, 
cer en el momento un facultat-i-vo que hiciera cliégo exam,en, - digp :r~nal. ., . ~ . 
redactó una acta en la cual dice: _gue clel examen ·rractieado -Cónsiderá.ndo -que entre .o'tfás ci fb unstancias atenuan. 
sobre el ·cadáve1·, encontró una h;erirla inferida can intit!·u·Jt~>en- ',...tes que favotecen al acusado Rafáel Al monte. e'4iste la de su 
to cortante, por~ costado tzquierdo, como de UDa~pu·lgada ...--: es:treijiá.:da jq_véntuél, pues en-la fecha _que consumó el crime~n 

· de estensión; - ~ . "".,.-; ~ · ~ cemtaba ~iez y ' siete _afíos de-_edad; que aun cuand·o la ley fija 
Resultando - que apre~tíd§' el ac.u~ado Rafae-l . A!monte o los diez y s~is 'l'.año~ _ de ~~ad piua se¡ _escuu:¡,bles- los 9ri--:. 

en jQl'isdiccióº cl'e la provino;n tlé La Vega . y rmnitido-á ra menes y .delit.Os, está ,pl".esc.ripci-ón ·no restring~ en absolutp la 
cárcel pública ele esta "Ciuclad, rué in~rrogado pOI' el- ·jue~ de facultaa .que:c la mism_á ley concede -at juez para reponocer 
: n~trucción en fecha oinco dél-mes de jl.111io ele. mil nov~iien- en _la e.da<f t~rn-pTá~a del delip.cuente ~.u_na cir_srunstancia- de 
tos ocho; que en _<~ste ir,terrogatpri@ é l aen.siido e.o nti esa que· átenua\:(i@n á su pena.: -- . .~ · .~ · ¿ ·· ., .. _ " 
fué insult:::tdo gravemente ·po-r l'érez, -.Y que reta el o· á pelear _ Cons_jdera.ndo ""que cuan.ao los.,. testigos citados -legalmt}n
por él, en Ja lucha que sostuvieron, defcnrliéndos~de 11·11 CU- te !lO r.omp_areQeD á la auciJiencia ]JJrestar SU C!l:eclaJ:avióri Ó no 
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6 á declarar, será condenado á la pena establecida en _ el ar~ 
tículo 80". , 

Artículo 80, Código de Procedimiento Criminal '•Toda 
persona citada para prestar declaración, está obligada á com
parecqr y satisfacer á la citación; de Jo contrario, podrá ~er 
compelida á ello por el juez de 'instrucción, · que al efecto, 
despues de oir al fiscal, sin más formalidades ni · plazo, y sin 
apelación, impondrá una multa que no escederá de veinte 
pesos, y podrá ordenar que ia· persona citada sea, compelida 
por apTeruio corpoT:al á que comparezca , á prestar SU de-

·clanción" . · , · · · 
Artículo 277 del rui&mo Código. "El acusado ó la parte 

civil que sucumbiere !'erá condenada á las costas" - . 
La Corte de Apelación, de Santiago, administrando jus

ticia, en nombre de la República, por autoridad de· la Ley, 
en merito de los artículos citados, ·y sin acojer el dictamen del 
señor Procurador General, falla que debe reformar y re. 
form!L la sentencia dél tribunal cl'iminal de este· distrito ju
dicial de fecha siete de octubre del año pasado, qde condena 
al acu¡;ado Rafa~l AlJ1?Qnte, cuyas gt:'nerales constan, 3 su
frir la pena de éinco años de trábajos públicos y á las M:;tas; 
.y juzgando por propia autoridad declara que debe condenar 
y condena al referido Rafael Allf.lonte á sufrir la pena de dos 
años de reclusión que purgará ·en la cárcel pública de la ciu
dad de La Vega, hasta el dia cinco dejunio del año mil -no
vecientos diez, y al pago de las costas de 'ambas instancias, 
que será exigido por la via del apremio corporal. Condena 
aqemás al testigo En.etetio García, debidamente citado y -no 
cQmpareciente, á una multa de diez-pesós. 

Y por esta sentencia defiuitiva, así se pronuncia, IJJanda 
y firma. 

La República ruañda y ordéna á todo alg:1acil ejecutar la 
presente sentenciJl, cu~ndo á ello sea req~erido; á los procq
radores fiscales de los juzgados ue primera instancia, á los .; 
procuradores gel:)erales de las Cortes de Apelacióq y al mi. 
nistro fiscal de la Suprema Corte hacerla ejecutar; y á todas 
las autoridades, así civiles como militares "á quiene8 está en· 
comendado el depósito a~ la fuera pública, prestar el apoy<_> 
de ésta siempre que legalmente se les exija. · 

GENARO PEREZ. 

. S. de X Guzmán: 
I. F -ranco. 

D. A~ Rodríguez. 
~· Jesús ,Ma. Peña. 

Juan Ant~. Garcia.~ -~ 

Dada y fir~ada ha sido 1~ .ser¡tencia- anterior poi' los se-' 
ñorl}s preside11te y juece~ que componen la Corte de Apel&-

._ ción de San.tiago~ celebrando audiencia pública, el •mismo d!a, 
p1es y~añoJtrrioa espresados, ,•Ia que fué leida, publicada -y 
jjrq;¡a~fi .,por DJÍ s~cretario que certifico. ;> 

.... · . . ~~-: ~ ' 
- ~. 

_¿-_ .. .•.. -
Juan ..tinto. Garcia. 

,"" Sect"etario. 

LA CO~,TE D.E ÁPELACION ÓE SANTIAGO. 
EJ!! NO~BRE DE LA REPtJBLICA. , 

En la ciudad <!e Santiago de ~os Caballero~;, á los diez y 
· -<>cho días del mes de febrero de mil noveciento¡¡_ nueve, se 

senta y cinco _de la Independencia y cuat·enta y· sei~:~ de la 
Restauración, sie)jdo la8 d{)c_e del <lía. 

La Corte de Apelación de f'3antiag9, compete~temente 
reunida en el ·Palacio de Justícia eh la sala donde acostum
bra celebrar ~us audiencias, compuesta de los magistrados 

-Genaro Pérez, Pres~derite, Isaías Franco, Domingo Antonio 
.Rodríguez, Silverio de Jesus Guzmán, Antonio E. Martín, , ___ 

Manuel de .T. Camarena y. PerJ0mo, Procurador Genet·al,. 
asisti<·los del-infrascritQ sedehario, ha "dictado .en suR atribu-
ciones criminales, la sentencia siguiehte: , . 

En el recm:so de a·pelación interpuesto por el Pmcura. 
dor Fiscal del Juzgado de Primera Instancia ·del distrito j u
dicial de Puerto Plata, contra sentencia del mismo J uzgad0, 
de fecha siete de octubre cel año pasado, que decl~r{l absuel
tos á ]o., acusados Cástulo Batista, -de veinticinco años, solte
ro, agricultor, natural de Las Ango~turfts y residente en La • 
Vuelta, y Gregorio M!lrtínez, mayor de. edad, soltero, 
agricultor, natural y vecino de Souflé, ambos lugares de la 
jurisdicción de Puerto Plata, de ~a imputación de robo con• 
fractura; ' _ . 

El alguacil de E~trados, señ~n· José Ra'llón G1dcía, 
leyó el rol; . ' 

Oída la lectura de la cámara de calificación, la del acta. 
de acusación; la del dispositivo de la sentencia apelada y la. 
del act.a de apelación; 

Oída lu lectura de los medios en que apoya él Procura
dor Fi&eal del Distrito Judicial de Puerto Plata el recurso 
de apelación que hR i.nterp}lesto; 

Oído al Procu·radot· Gcnual en la csposiciórl del hecho; 
. Oída la le(\tura de las declaraciones escritas de los tes-

tigos; 
Oídos los acus~dos en su interrogatorio; 
Oído nuevamente al Procurador General en su dictamen. 

y conclusione.,, que terminan así: «:Por las razones expues
tas, requerimos que la sentencia apcla<la sea confirmada;» 

Oído al abogado de los acusados, Lice~ciado Manuel A. 
Lora, que pidió que la senteneia del Juez a quo sea confir
mada. 

Autos v istos. 
Resultando q-ue en la jurisdicción del distrito judiciaL 

de Puerto Plata, en la seción de Angostura, dependencia de
la com(m de Bujabonico, el nombrado Lorenz<J González, 
dependiente del establecimiento de comercio de los señores. 
Villarnán y Royer, quien vivía en la misma casa del estable
cimiento, en la prima noche del diez y seis del mes de ene
ro del año próximo pasado, salió de la casa, dejándola ce
rrr.da, y se fué á la rnorada del señer Damaso de P~ña, en el 
mismo vecindario, donde "se celebraba una velación, perma
nec~do allí como hasta las tres de la madrugada, que re· 
gnisó 'á ~u casa para acostar¡;e; que al llegar notó que una. 
pttE)r.ti:t de la casa estaba abierta sin fractura, y no obstante 
eso, de encaminó á la que cierra con llave, la cual estaba ce
rrada, teniendo la cerradura maltratada como si hubiet·an que
rido romperla con algún · cuchillo ú otro instrumento; que la. 
abrió sin embargo, usando la llave y se encaminó al aposento 
para averigt;tar si_ un baúl que había deJado allí al ausentar
se de la casa, estaba en el mismo sitio ·donde lo tenía- colo
cado; que al penetrar en el aposénto, echó de menos el baú~ 
y advirtió, además, que pegado al seto del -n.po8ento, había 
sido cavado up hoyo por dond~ debieron entmr los autores 
.del ropo; que, según lo afirma el dependiente Lorenzo Gonzá
lez, el ~a~l sustraído contenía ufía sum.a de 9incuenta pesos
oro, mas o menos, en cuya suma había tres papeleta::; <le va-

" d . J lo~; e cmco pesos cada una, un p~so de plata, cuño america-
no, y el resto• en moñeda nacional, habiendo notado el mismo· 
dependiente la falta de _eiñco cajas de sardinas y un pedazo- · · 
de andullo,_ y ~in. hacer má_s inves.ti~aciones, fué en segui
da á darle parte de lu ·ocurrtdo al Jefe de las fuerzas de la. 
sección, señor Abelardo G.onzález; 

· R?.súltamlo que esta autoridad,· a eniéndose al infor
me d~I ~lep~ndient~ d_e l?s s~~ot·es Villam)n · y Royer, _,sin 
pxac~tcar mnguna mvesttgacton en ~a casa de estos señot·es 
para haceL"las cons.tar por medio de1una acta, é informado 
de que . en el día que preeedió-á la noche del robo, había. 
estado eñ la tienda el nombr~dó Cástulo Batista varias veces 
si~ m9tivo Conocido, te~iendo spspechu de éJ Jo hizo preso: 
é mterrogándolo, éste denuncié como autores á Juan Clara 
de León, alias Clarín, Hairnundo Polanco', alias Mundo Ca- • 
lazán, Sirueón de Peña, alias Simoncito y Gregorio Mat·tlriez 
alias. G;allo; que al otro día del robo fué hallado el baúl' roto, 
contemendo i!olamente un flus de dril usado, en un conuco 
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·del señor EHas Reyes, que sometidQs los pTevenidos· desig-· 
nados á la acción judieial, se instruyó el pro0eso c@rrespon
.diente, qued·a~do terminado en fecha f'eis de mayo del año 
-pasado; 

Resultando que devué lto en esta misma ·:fecha el pro
ceso al juez de i~strucción para que lo sometiera á la. cáma. 
ra de"mdificación, ésta se reunió en fecna A·eintidós- del mis
liJO mes de mayo y dictó auto por e l cual declaró, no haber 
lugar á la proseeusi~n de las ~ctuaciones contfá los nombra
dos Juan-Clara de León, alias Clarín, Raimundo 'Polan<m, 
alias Mundo Calazán, y Simeón d~_ Peña, alias ~imoncito, y 
'Ordenó qae los nombrados Cástulo Batista y G-regorio· Mar- · 
tínez, ~tlias Gollo, fueran enviados al tribunnl · oriminai para• 
seijuzgados conforme á la ley, bajo la ltlCulpac~-i·ón del he·-
ehó..de rG>bo con escalamiento. ' 

Resultando que en cumplimiento de la orqenanza ele la 
cárnara de cafificación, el, Procurador Fiscal redactó el acta 
<1e acusación conespond iente, la cual les fué notificada á los 
-acusados en fecha treinta de mayo del año pasado; que depo~i
tado el pro(leso en la secretaría clel tt·ibunal climinal en fecha 
dos del mes de junio del mismo año;- e l presidente d~ ·aichó 
tribunal interrogó á los acusauo::; el d1a cuatro del mismo mes 
y les nombró corno sus abogados def~mores .a los Licenciados 

ción por falta de Pl'UebaP, y Ol'd ·~nar que diehos acusados 
fueran pn~~to'l en libertad ; si no estaban d~tenidos por otra 
causa. 

Considerando que conforme el artículo 272 del · Código 
de Proc13dirniento Criminal, cuando Be declare la no culpa
bilidad éie los ~cLtsados, éstos deoen quedar libre's de la _acu
sación y ordenarse que &ean puestos en libertad, si no se 
halla~e_n detenidos p.or otra Gausa; 

Por todos _estos motivos y visto el artículo 272 del Có
d1go de Procedi~iento 0rirníria1', que. fué leído por el Pre
sidente, y dice asÍ' 

A rtí<;~ulo 272·, Código de l!rocedirniento Criminal; 
"Ünando ra sentencia declare la no culpabilidad - del acusado, 
debe espresarse en ella que queda~ libre de la acusacjón, y 
ordenará ·que sea puesto en 1ibertad, á no ser que se halle de
tep.ido por otra causa''. 

LacCorte de Apelación de Sa~tiago, administrando jus- ' 
ticia en nombre de la _Rep!Jblica, por autoridad de la Ley, 
en mérito del 'artículo citado, acogiendo el qictarnen del ma

gistrado . Pr~curador ~eperal, fa11a qüé debe confirmar y 

del 
confirma la sentencia a1jelada, que declara libres de ·ac1,lsa-

Resultando que en ' la audiencia del di'a siete mes · 
de octubre del año pasado, constituído el tribunal crirn~nal ción, por falta de pruebas, á los acusados Oástul'o Batista y 

José María Nouel y Luis' Durán de la Conc!Ja; 

del distrito judicial de Puerto Plata, cop.oc'ió de la calilsa se- Gregorio Martínez, cuyas generales constan, {" -ordena que 
guida á los acusados Cástul~ Batista y Gregorio Martínez, . sean puestos en libeTtad, si no estuvieren det"'n.id'os por 
alias Gollo,y por su sentencia pronunciada en la misma audien- , otra ea usa . 
cía falló ''que no estando probada súficíentemente la ' cul- y por esta sentencili, defipitiva~ente -juz"'gandG>, así, se 
"pabilidad en el hecho de que están acusadds los nombra-
" dos Cástulo Batista y Gregorio Martínez, los declara · Ji. pronunda, -manda Y firma. 
" bres de la acu~ación por falta de pruebas y ordena que' - 1_ , L; H:epública ñ1anda y. ordena á todo alguacil e~ecut!tr 
" sean puestos en libE'rtad, á no <;:er que se hallen ~etenidos la pt·esent~; sentencia cuando á ello sea reque rido; á los pro-
" por otra causa·." . . ~ - ' -curad_o.res fiscales de lo.~ ! j_u_zgados . ile primera; instoxwia, ª 

Resultando: qu~ in c:o~forme el Procurador Fiscal con los procuradCines .generales 'de las Oortes d·e Apelación y a-l 
la sentencia pronuneiada por el trihunal criminal en fa VOl' ministro fiscal d~ la· ·suprema eorte , de J usÚcia;· hacerla 
de los acnsado::; Cástnlo .Batiota y SJ- regório Martín.ez, ~ntú- -, eJ'ecutar-, y á todas las autqridades, .así . eiviles como milita-
puso resut·so de apelación, h:tc~ i e ntlo Ja cleclaraci.G>n cort·es-
pondiente en la secrcta1ía del n1ismo tr ibuna l, _en · ~echa ·res; á quienes está encomendado #el .depósito de ld_ fuerza 
ocho del mes de octn_bre del afío il1ÍI noncientos ocho; que pública, prestar el ap.oy~ de ésta, siempre que lega·lment.e 
remitido .el proceso á In ser retaría de la Corte, y tram1tado ¡,e les- exij ~., ."'r::· __ ·' . . -
el proceaimiento, se"señaló la audiencia del p'i'esentc dia para ~.; ':-!,;, :" ~'/~;-
la vistA de la apelación; que en esta an.dirneia, y cumplidas , 

;;. ":; ... -
las forrnalidade::; de ley, tuvo lug~r la causa. - · n':': 

La Corte, después' de habet· . de!iber~do: 
G.Ij;NARO 

Considerando que . i0s nofnbmdos C~stnlo Bati:ita y 
Gregori9 .. Martínez, alias Gol\ o, no han declarado ni en . la 

' inst.rucción ·escrita, ni en el júicio plena:rio en primera ins-

S. ele J. Guz111án. 

tancia: ni e~ , la pres~nte audiencia, ser aútores de-l,. heeho de 
que están acusados. . ' . / _ 

Consirlcrando q~e ' del con'jqnto de lao declaraciones ' -
que constan en el proeeso y que fueron leídas en la andien-
cia )Or inasistencia de los testlgc.s y hab~r pedido los ·acusa-
dos, seg6n se lo facultaoa el at':'tícHlo 24:4 del .Código de Pro
cedirnient~ Criminal, que su causrt fuer<J.· vista sin . la com_
parecencia de aquéllos, -no resulta prueba fehaciente que jus- • 
tifiq u e 5Ll responsabilidad en h comisión del hecho de·· robo 
de que e~üín ácusados; que si ele las.,declaraciqnes leídas en 
]a audiencia y cl'e los interrogatorios mismos de l<:>_s acusados 
resnltan presunciones que podrían determinar ' la culpabilidad' 

· de los acusados estas presunc·ioQes inconexas como son entre 
sí, no constituyen una pt;ueoa plena que justifique sin ninguna 
duda, que los acusadol? Cástul.o Batista y Gregorio Martínez ·· 
fueron, autor el primero, y c6m,plice el segu_nd_o;- del he~ho _de 
robo con üachura cometido en el t;stablecirniento ~omercml 
de 1ds señores· Vil'iarnán y Royer, .hecho qu3 üió lugar á su 
persecución; ·que el j·uzgado a quo biz:.o- una jnsta,aplicación 
del derecho al.estimar insuficientes los fundamentos de la 
ac¡;¡sación sustentada p9r eL señor Pro?'UlradG>r, Fis·cal ~ contra 
los acusados Cá'stulo Batista y Gr..§gono ~artt?ez y prQDun
ciar, en consecuenda, s.u descargo de la m~c10nada acusa· 

António E. Ma.rtw. 

/ 
D. A. Rodrfgnez. 

'" 1 

Juan AnL01lÍ6 Garcio, -

Secretario. 

_ Dada y .firmada .ha ¡¡ido la --sentencia anterior P<?r los se
ñores presidente y jueces qHe componen la Corte de Ape
laCión de Santiago, celebrando audiencia pública el mismo 
dia, mes y año at:riba espresados, la · qu~ fué leida, publica
da y fit:rnada por mí, 13eeretario que certifico. . 

· Juan Antonio GaTcia. 
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Decreto del Con~reso Nacional que.modifica .alg11nas Decreto .· del -Congreso Nacional que modifica el iu-
disposióiones del Oódigo Pe~al -relativas a ca. -_ -tículo 832 del Código Pena]. ,_ 
ms· de rapto y seducciqn de menores. ' - · · .. · 

--- ·:._ _ '~"' EÍ - C'~ngr~so Nacional.-En,_ n·6m~re de la República. 

, Diosr Patria y Libertad.::--República Dominicana. -El 
Congreso Nacional. En nombre le la Repúblic!t_. Y. por iní- . :-..... DECRETA·: 
ciativa de la Suprem'a Corte de ·Justicia, y . previas las tres ' 
lecturas constltncionnles. - · ' ~ U nic9: El artículo 332 del Código Penal es reempla-

, Considerando que la redacción d~ lo.3 artículos .355 y zado .como sigue:· Art. 332: El e<:tupro ó · el acto de vio-
3.56 del C6gigo Penarde la Nación, deja .espac.\io á dudas ~ laoión consumado en una joven menor de once años de edad 
interpl'etaciones favorables en muchos ca~o~ á la impunidad s~ ca.stigará ;on _la pena de tr~s á diez años de trabajo~ r 
del delito que el 1ejisládor ha querido _reprimir. . pubhcos. S1- fuere mayor de -once y menor de dieciocho, 

Oonsideran<;lo ue compamdas las di~posiciones de los el cu]pabl~se castigará con la pena de reclusión. Si la aoTa· 
r@feridos a,t•tícuJos con las del 3b4 que le_s. p_i·ec,ede, se ol)s!;lr . viada fgere de dieciocho ó íñás años. de edad, la pena. será--de 
va una desigúaldad no.civu al . s~nt.ido mo-:ral de 1~ .ley:, pues prjsión correccional. 
en tanto _que ta _pena dete;-miuadá paTa lo,s-casos d'e rapto ó El presente Decreto será enviado al Poder Ejecutivo. 
sustracción .d~"" únu menor, de la casa de sus padres, ~ de para ·Jos fines con~titucionales~ 
aquellos bajo· c"Qya autoi'i,dad- -viva, alcanza al delincuente .Dad-o-en el Palacio del Congreso Nacional á los 30 d5as 
cualquiera- que sea su _e~:otado per-soñal, no sucede lo misrno del mes de abril del 190.6, año 63 de la Independencia y 
en el caso .segundo del artículo 355, en que el agravio sola-- - 43 de la ~e:;tauración. · 
mente es penado según el _testo, ~i se.hubiere inferido bajo El Presidente, Octavi9 Beras.-Los Secretarios M. ' 
J'iromesa de matrimonio, y_ eri este caso eLsed~ctor, según el - M. Sanabin, A. Acevedo. · ' 
siguiente artículo 3.{)6, q_ueda exento de· fj;>da pen.a si se c~:~:sa , ~Ejecútese, comuníquese pol' la Secreta1·ía corre&pondicn
con la. a~ravjad~. . _: _ . - . te, publ_ic~n~ose en todo el territorio de la República, par& 

. -'Cons1de:¡:ando q!le es de toda neceudail mod.:fícar los sn cumplimiento. . 
dich~s a}·tícu·los, fijand'o ~us términ~s..de ~-anclara manern que ~ ~ Dado e u, el. Palacio · Nacio_!lal de . Santo Domingo, Ca-pi"" 
en mngun caso la morahdad ~pueda e_$cudarse contra -las pe-: · t~l de la Repnbhc!l, á los dos dms del mes de mayo del 1906, 
nas .de la ley, irí.v<?,canrlo la imposibili'dad. de satisfacer con año 63 de la Ind'epend~ncia y !3 de la Restauración. · 
el matrimoyio, ,poi: ·razones de e8t?>dó ó d_e éarácler"persónal, · .. _-E! Presidente de la Repúb~ica, Ra.Jl!ón Các~res. 
ó· bie_n m~diaute la escuE<a de no haber intervenido promesa --;: Re~r.en~ado: El_~ecr~tario de Estado en los despac.hos 
-matnmomal. _- . . ' a-e J ustiCla e Instrucmon Publica, Aug. Franco Bidó. 

En virtud. á la. facultad que -le con.fie1,e · el artículo 25 ... 
del Fado Fúnj ¡ynental del_ Et>tado en str 9~ atribución, 

• 
~: ~ ~· DECRETA:~. 

ArtícuJo J.<? · iN:inguna: · clase d~. impe-dimento para con
tyaM· l}latrimonfo., ~p9r razó'Q de e$.tado, , profesión ó c_arácter: 

. l:Jersonal, eiim~ de "L·espone~bilidatl ·' al seauctor ó c.Qrruptor . 
de una~joven )Deho.t de edad según la ley, ·a:u.n· criando la gr~-
videz bay.a sid0 causad_a ·sin"-Violencia y sin ~!!11shá~ión de la 
agráviada· .deJa ca~a de ¡,as padres, tuto-res =~~epCl!-l:gados. · 

Artículo 2<? . Ene tot' os Jos casos · en .cf¡le;: n_a;~ menor, 
basta entonces reputada como ·honesta y d.e.:.'bueiras - costum

·l?res; resúlte grávida sin que baya metli_ad-ó ,::.Y[olen~ja j sin · 
. ser suhtraida de jiú. hogar, y sea. cual fueg~ la" causa-legal que . 

impida la eónsiguiE>_nte r~para·ci6n por med-io <)el' matrimo
nio, Jas ~p~na.s é · indemnizaciones deter'mimrdai:ír...por el _apar
.tado 2<? del artículo 355 del C6digo-Penal, . ~eberán hacerse 
de~tiva.s coutra el delincuente; y en caso,_de inso'lvencia, s~ 

·· 1 ~ cond~narj á Ja pena de prisión cortecéional graduada '"en 
propor~ón coTpensati'v..a de J as pecui:üar ia·s que espre.sa di-
cho .. articulo. -'!1. ' - -~ 

~ . Artícu~~- -g~. _ Deben entenderse reform~d_a~ , las dís.posi
. cwne~ del Üí>digo Penal sobre este punto ·en ~l smitido de los 
dos preceaeñte~ artículos del_ presente·_Deéreto. _ 

Artículo 4<? El presente Decreto será enviado al ,Poder 
,Ej'ecuti vo para los fines constitucionales. ~ , · 
. ... Dada en·Ja sála-,de .sesiunes a el Congre-so Nacional, á lo~ 
'2 <lías del mes de ,mavo de 1886, añó43 ·dé ht lndependen-
·cia_y ~3 de hi'Restau;ación~ ': -. ="- "' • r ' · 

;:; , · BYI~résidenté., Al~jandro S. Vicioso:._:_L~s Secret;rios, 
· Francis-co Montes;de Oca, Leovijiltlo Cuelló. · 

· Eje.cúteses. comuníques-e-por la 'Secretaríá correspondien
te, p!rbhcándQse · en todo .el territorio de la República para 
su cumplimiento: - . · 
. • ·Dado, e~ ~f~alacio ~acional d~ Sa-nto-Domfngo, capital 
de I~:Repubhca a los 7 d1as dél -mes rle .mayo de· 1886, año 

.~~de la I~~ependenci:a y 23~ de la Réstimración.-A. W-: y 
Gil. . • _ -

Refre.adado: El Ministro ·de Justicia · interirro, J. B. 
Morel. · , 

1' 

f 

,, 

Resolu~}ón del Congres? ~ acional qúe interpreta el 
· artumlo 486 d~l Cod1go Penal. · . 

. ' El có';;greso ~acionai.-En nÓmbre de la RepÓ.blica. 
,: Vista la espC>sición ele:v.ada por el Ayuntamiento . de 

_Santo Domingo, solicitando la interpretación del artículo 4:86-
dcl Oó_digo Penal, 

..... ;.; 

:.. RE~UELVE: 

. U n_!co: Intei:p_!.étar el !Ll'tículo 4:86 . del Código Pz.nal · 
v:'gente-;' Jn el se~t1do de que ~~s ayuntamientos están capa-_~ 
·m.tados a deterJn!nar como sanmon do:r las or·denanzas ,.muni
ci·pale's que dicten, las penas establecidas en el libro' 4Q tÍel 
-~~-digo ~Pernil: y ,que aquellas órdenanzas ,que no >tengan san
('lOn espresa, seran penadas úon·forme lo establece el inciso 
.,2_~ ~el ar!ícnlo 4:61 del mismo' Uódigb. 

_ ]!~-v1ese al Poder Ejecl!tivp para · los fines constittrcio-
nales. · ..; 

. . D~d_a én el "Palacio del Congreso •á los 26 días del mes 
<k wmo " ~e 1906, año 63' de ·¡a Independenda y 43 de la. 
B.estaqrac16n. . . · . 

- . -: ~l ~resi~ent~, A. A: Mi.um,_:_Los Secretarios, Floren-
clo Santiago,_ Armando V.ICt:ona. , 

.·. ·_ ~je~ú~e'.l~; tomunÍq_uese pQr !a Secretaría correspondien
t~, __ .pubh.ca?d~se en ·todo el terntol'io de la · República para 
su cumphmwnto. · . . ·, · 
~ ·. Dada ;en .el P~laéi~ Na~ional <le Santo Do~i~go, Capital 
del~ Repqbhca, a !oo 28 d1as detmes de Junio de 1806· año:--
63 de)a Independencia y· 4:3 de la ltestaura:ción. · · ' . 

'El P!·esidente de ·la · República:-Ram6n Oáceres. . "'· 
_ Re:frendado: El Secretario de Estado en los despachoR 

_ d~ F?men~ y Ob';'Rs Públicas, encargado de los de ,J.ustici; 
é :lrrstruccwq Púbhca, . F. !,J. Vásquez. · 

' ~ . . 
-··········~;•·r·········.-····_. .......................................................... :;····· :_~···· .. · ....... ;_ ....... :·-··.: .. _., ............ ~ ........... : ................ _ ........ 1. .. - ..... _ 

Imp. de J .. R. V da.~ Ga.rcía. 
' . ' 

·-
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